
 

 

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 32 DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, A 

CARGO DEL DIPUTADO EDMUNDO JAVIER BOLAÑOS AGUILAR, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PAN 

El que suscribe, Edmundo Javier Bolaños Aguilar, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional 

en la LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, en uso de las facultades que 

confieren la fracción II del artículo 71 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y los artículos 

6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración de esta 

asamblea la presente iniciativa con proyecto de decreto, por el que se adiciona la fracción VII al artículo 32 de la 

Ley General de Asentamientos Humanos, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

El crecimiento del país se ha centrado en el desarrollo en el desarrollo urbano hasta el punto de que los 

conglomerados humanos han formado zonas metropolitanas y las llamadas “megalópolis”, que fueron definidas por 

el francés Jean Gottman (Megalopolis, the urbanized northeastern seaboard of the United States, citado en 

https://es.wikipedia.org/wiki/Megalópolis) en 1961 como “el conjunto de áreas metropolitanas cuyo crecimiento 

urbano acelerado lleva al contacto del área de influencia una con las otras, generalmente con grandes ciudades 

formadas con más de 10 millones de habitantes”. 

Una de las características de estos fenómenos de conurbación es el incremento en el uso del automóvil, propiciado 

por la prestación deficiente del transporte público y por el incremento del nivel social y económico de sus 

habitantes. Un ejemplo de ello es la megalópolis constituida alrededor de la Ciudad de México, donde se 

concentran más de 5 millones de vehículos. 

Estas realidades sociales nos han llevado a mejorar la legislación sobre las reglas para construir en las grandes 

ciudades, en los tres órdenes de gobierno, para impedir que se construyan desarrollos habitacionales, centros y 

plazas comerciales que no cuenten con espacios de estacionamiento suficientes para aparcar los vehículos de 

quienes los habitan, o de quienes acuden a adquirir productos, bienes y servicios. 

De esa forma, desde 1980 se modificaron reglamentos de construcción para que, en cualquier caso, el inversionista 

interesado en construir plazas comerciales, considerara en sus proyectos los espacios de estacionamiento 

suficientes para los clientes, como parte indispensable para lograr los permisos de construcción. 

Sin embargo, el abuso y la condescendencia de las autoridades han trastocado esta circunstancia, han permitido el 

nacimiento de un nuevo negocio: los estacionamientos con pago obligatorio en los centros comerciales,cuando 

éstos deberían existir como espacios gratuitos y necesarios, por disposición de ley, ya que de no haberlos 

construido no habría plazas y centros comerciales como ahora los conocemos. 

No puede haber en este caso excepción, pues están de por medio los derechos del consumidor y la obligación de 

contar con estacionamientos suficientes para clientes en quienes construyen esos espacios comerciales. 

El crecimiento de las plazas comerciales es exponencial en las ciudades medias y grandes de México, y sus 

propietarios o administradores, con criterio unilateral y arbitrario fijan precios de estacionamientos que van de 10 a 

30 pesos la hora, en diferentes zonas de la república, cuando deberían ser espacios gratuitos y cobrar sólo a quienes 

los usan sin consumir en esos lugares. 

Debe quedar claro que esta iniciativa no es ningún ataque personal o dirigido a un sector, mucho menos pretende 

desalentar la inversión en este sector o nicho de la economía, porque de por si los propietarios de estos espacios 

están obligados a destinar espacio para sus clientes. 



 

 

Así pues, ante la pasividad o complicidad de autoridades locales o administrativas, el Congreso de la Unión puede 

legislar para toda la república, a fin de corregir que los propietarios de las plazas comerciales, generen con los 

espacios para estacionamientos que están obligados a proporcionar, nuevos nichos de negocio a costa de los 

consumidores. 

Esta facultad normativa del Congreso de la Unión se encuentra en la fracción XXIX-C del artículo 73 de la 

Constitución de los Estados Unidos Mexicanos, que nos permite expedir leyes que establezcan la concurrencia del 

gobierno federal, de los estados y de los municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias, en materia de 

asentamientos humanos. 

Por eso vengo a proponer la reforma del artículo 32 de la Ley General de Asentamientos Humanos, pues a partir de 

esta norma se regulan y ordenan los asentamientos humanos en todo el territorio nacional para que los propietarios 

de plazas y centros comerciales cumplan la obligación de otorgar la gratuidad de los estacionamientos, mirando en 

todo ello por la protección de los derechos del consumidor. 

En apoyo de esta iniciativa debo señalar que, como diputado local de Morelos, en 2014 presenté la iniciativa para 

reformar la Ley de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano Sustentable del Estado de Morelos, a fin de 

permitir el estacionamiento gratuito en la entidad; se aprobó y publicó en el Periódico Oficial Tierra y Libertad 

Número 5260, por lo que en Morelos, situación similar que se ha presentado ya en otras entidades como San Luis 

Potosí, Coahuila, Veracruz y Guerrero, que deben servir como antecedente para este paso a escala federal. 

Por lo expuesto someto a consideración de esta soberanía el siguiente 

Decreto 

Único. Se adiciona la fracción VII, recorriéndose la subsecuente, al artículo 32 de la Ley General de 

Asentamientos Humanos, para quedar como sigue: 

Artículo 32. La legislación estatal de desarrollo urbano señalará los requisitos y alcances de las acciones de 

conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población, y establecerá las disposiciones para 

I. a VI. ... 

VII. La regulación de los estacionamientos en los desarrollos habitacionales, de condóminos, de plazas y centros 

comerciales para que cuenten con el número suficiente de cajones o espacios para los vehículos de los usuarios. 

En estos casos, el estacionamiento será gratuito para los clientes o consumidores que así lo demuestren, sin fijar 

para ello cuotas mínimas o máximas de compra. 

Para los estacionamientos públicos no ubicados en condominios, plazas y centros comerciales, la regulación 

deberá contemplar, entre otras cosas, las tarifas aplicables, y garantizar condiciones de accesibilidad para las 

personas con discapacidad, entre otras cuestiones que atiendan al interés público. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de abril de 2016. 

Diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar (rúbrica) 


